
 

MEMORANDO N° 136 /2021 

Para 
 

Sr. Rodrigo Martínez Roca 
Alcalde 

CC Danilo Castillo Santis  
Jefe Departamento de RRHH 

De María Teresa Salinas Vegas – Directora de Administración y Finanzas 
Marjorie Choupay Núñez - Directora de Control 

Fecha 20 de mayo de 2021 

Referencia Decretos de pago N° 3340, 4247, 4248, 4738, 4739, todos del año 2020, del 
Sector Municipal 

 

 
          La Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de Control visan con observación 
decretos de pago de la referencia, correspondientes al pago de remuneraciones liquidas del 
personal de planta y contrata del Sector Municipal correspondientes a los meses de septiembre, 
noviembre y diciembre del año 2020, en atención a las consideraciones que a continuación se 
detallan: 

a) Existen funcionarios municipales que se encuentran cumpliendo sus labores en forma 
presencial, de conformidad a la jornada ordinaria de trabajo, que no han dado 
cumplimiento a la obligación de registrar diariamente su asistencia y horario de entrada y 
salida al municipio mediante marcación en reloj control, de conformidad a lo instruido en 
memorándum N° 41/2014 por el Departamento de RRHH.  

b) De la revisión de remuneraciones efectuada, es posible apreciar que existen funcionarios 
municipales a los cuales se les efectúan descuentos por sobre el límite legal establecido en 
el artículo 95 de la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, en 
virtud de lo cual, se recomienda a la unidad pertinente, adoptar las medidas que 
correspondan para qué los descuentos efectuados a los funcionarios no sobrepasen el 
señalado límite legal.    

c) En cuanto al desempeño del funcionario Sr. Julio Sáez Aguilera como encargado de la 
Oficina de Emergencias, cabe tener presente, que dicho nombramiento no se adecua al  
criterio jurisprudencial contenido en el dictamen N° 4.558, de 1991, de la Contraloría 
General de la República. 

d) Por último, respecto a los funcionarios: Srta. Carolain Zuleta Alegre, Srta. Daniela Ávila 
Donoso y Sr. Pedro Serrano Galleguillos, quienes trabajaron durante el mes de octubre de 
2020 la cantidad de 93, 100 y 100 horas extraordinarias respectivamente, desarrollando 
labores de forma ininterrumpida de lunes a domingo, vulnerando con ello el artículo 12 del 
Reglamento para la realización, compensación y pago de horas extraordinarias, aprobado 
mediante D.A. N° 9888, de fecha 31 de diciembre de 2018 y el criterio que al respecto ha 
impartido la Contraloría General de la República, mediante los Dictámenes N° 36.121, de 
1997 y N° 15.218, de 2015. A mayor abundamiento, el  D.A. N° 4675 de fecha 30 de 
septiembre de 2020, que autorizó la realización de las referidas horas extraordinarias, 
vulnera también los artículos 9 y 10 del citado Reglamento, al disponer la ejecución de 
trabajo extraordinario por sobre los límites establecidos, por lo que se recomienda instruir 
al Departamento de RRHH en orden a velar por el cumplimiento del referido reglamento y 
de los criterios jurisprudenciales sostenidos por el ente contralor respecto a la realización 
de trabajo extraordinario por parte de los funcionarios municipales. 
 
           



         
          De conformidad a lo expresado anteriormente, se reitera lo ya señalado mediante 
memorandos N°s 245/2016; 497/2016; 257/2017 y 27/2020, sugiriéndole respetuosamente 
acoger las medidas correctivas propuestas, sin perjuicio de arbitrar las medidas 
administrativas que estime pertinentes.   

 
Sin otro particular, saludan atentamente a Ud.    

                                                
               María Teresa Salinas Vegas                                         Marjorie Choupay Núñez 
    Directora de Administración y Finanzas                           Directora Unidad de Control 
             I. Municipalidad de Casablanca                               I. Municipalidad de Casablanca 

 


